
* Incluidos modificaciones dadas por el RD 119/2005 

REAL DECRETO 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban 
las medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas. BOE de 20 de 
julio de 1999 

....... 

Artículo 7.º Política de prevención de accidentes graves. 

1. Los industriales de todos los establecimientos a los que sea de 
aplicación el presente Real Decreto, deberán definir su política de 
prevención de accidentes graves y plasmarla en un documento escrito. 

2. Esta política deberá abarcar y reflejar los objetivos y principios de 
actuación generales establecidos por el industrial en relación con el 
control de los riesgos de accidentes graves, respecto a los elementos 
que se contemplan en el anexo III, relativos a: 

a. Organización y personal. 
b. Identificación y evaluación de los riesgos de accidente grave. 
c. Control de la explotación. 
d. Adaptación a las modificaciones. 
e. Planificación ante situaciones de emergencia. 
f. Seguimiento de los objetivos fijados. 
g. Auditoría y revisión. 

3. La puesta en práctica de esta política de prevención de accidentes 
graves tendrá por objeto garantizar un grado elevado de protección a las 
personas, los bienes y al medio ambiente, a través de los medios, 
estructuras y sistemas de gestión apropiados. 

4. Este documento se mantendrá a disposición de los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas con vistas, en particular, a 
la aplicación del párrafo b) del artículo 5.º y del artículo 19. 

5. Los plazos para su elaboración serán: 
a. Para los nuevos establecimientos, antes de que se inicie su 

explotación, dentro del plazo que determine la Comunidad 
Autónoma. 

b. Para los establecimientos existentes que no estén sujetos a lo 
dispuesto en los Reales Decretos 886/1988 y 952/1990, a la 
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, en el plazo 
de tres años a partir de esta fecha. 

c. Para los demás establecimientos, en el plazo de dos años, a 
partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto. 

6. Para aquellos establecimientos a los que sea de aplicación lo previsto en 
el artículo 9.º del presente Real Decreto, este documento formará parte 
del informe de seguridad.  

 

 



Artículo 9.º Informe de seguridad. 

1. Los industriales de establecimientos en los que estén presentes 
sustancias peligrosas en cantidades iguales o superiores a las 
especificadas en la columna 3 de las partes 1 y 2 del anexo I están 
obligados a elaborar un informe de seguridad, que tenga por objeto: 

a. Demostrar que se ha establecido una política de prevención de 
accidentes graves y un sistema de gestión de la seguridad para 
su aplicación de conformidad con los elementos que figuran en el 
anexo III; 

b. Demostrar que se han identificado y evaluado los riesgos de 
accidentes, con especial rigor en los casos en los que éstos 
puedan generar consecuencias graves, y que se han tomado las 
medidas necesarias para prevenirlos y para limitar sus 
consecuencias para las personas, los bienes y el medio ambiente; 

c. Demostrar que el diseño, la construcción, la explotación y el 
mantenimiento de toda instalación, zona de almacenamiento, 
equipos e infraestructura ligada a su funcionamiento, que estén 
relacionados con el riesgo de accidente grave en el 
establecimiento, presentan una seguridad y fiabilidad suficientes; 

d. Demostrar que se han elaborado planes de emergencia interior y 
facilitar los datos necesarios que posibiliten la elaboración del 
plan de emergencia exterior a fin de tomar las medidas 
necesarias en caso de accidente grave; 

e. Proporcionar información suficiente a las autoridades 
competentes para que puedan tomar decisiones en materia de 
implantación de nuevos establecimientos o de autorización de 
otro tipo de proyectos en las proximidades de los 
establecimientos existentes. 

2. La política de prevención de accidentes graves y el sistema de gestión 
de la seguridad formarán parte del informe de seguridad, además de los 
datos y la información especificada en la Directriz básica de protección 
civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en 
los que intervienen sustancias peligrosas, aprobada por el Real Decreto 
1196/2003, de 19 de septiembre. 

El Ministerio de Industria y Energía, a través de la Dirección de Industria 
y Tecnología, podrá proponer al Consejo de Coordinación y de 
Seguridad Industrial un conjunto de requisitos mínimos del contenido 
técnico de los informes de seguridad que hayan de ser preparados para 
diversos tipos de establecimientos. Estos requisitos técnicos se 
centrarán exclusivamente en especificaciones exigibles a equipos, 
instalaciones, sistemas y organización industrial, con carácter genérico. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, el informe de 
seguridad y cualesquiera otros estudios o informes de naturaleza 
análoga que deban realizar los industriales, en virtud de la legislación 
sectorial aplicable, podrán fusionarse en un documento único a los 
efectos del presente artículo, cuando dicha fusión permita evitar 
duplicaciones innecesarias de la información y la repetición de los 



trabajos realizados por el industrial o la autoridad competente, siempre 
que se cumplan todos los requisitos del presente artículo. 

4. El industrial presentará ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma el informe de seguridad que deberá ser evaluado. Para la 
evaluación de los informes de seguridad, el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma podrá requerir, si lo estima conveniente, la 
colaboración de los organismos de control acreditados de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de la infraestructura para la calidad y la 
seguridad industrial. 

5. En el caso de que el establecimiento esté ubicado en dominio público 
portuario, dicho informe será tenido en cuenta por la autoridad portuaria 
correspondiente, para la elaboración del plan de emergencia interior del 
puerto, de acuerdo con la legislación sectorial aplicable. 

6. La presentación del informe de seguridad al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma se realizará respetando los siguientes plazos: 

a. Para los nuevos establecimientos, antes del comienzo de su 
construcción o de su explotación, dentro del plazo que determine 
la Comunidad Autónoma. 

b. Para los establecimientos existentes, que no estén aún sujetos a 
lo dispuesto en los Reales Decretos 886/1988 y 952/1990, en la 
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, en el plazo 
de tres años a partir de la misma. 

c. Para los demás establecimientos, en el plazo de dos años a partir 
de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto. 

d. Inmediatamente, después de la revisión periódica a que se refiere 
el apartado 8 de este artículo. 

7. Una vez evaluado el informe de seguridad, el órgano competente de la 
Comunidad Autónoma se pronunciará, en el plazo máximo de seis 
meses, sobre las condiciones de seguridad del establecimiento en 
materia de accidentes graves en alguno de los siguientes sentidos: 

a. Comunicará al industrial sus conclusiones sobre el examen del 
informe de seguridad, en su caso, previa solicitud de información 
complementaria. 

b. Prohibirá la puesta en servicio o la continuación de la actividad 
del establecimiento de que se trate, de conformidad con las 
facultades y procedimientos previstos en el artículo 18. 

8. El informe de seguridad deberá ser revisado y, en su caso, actualizado 
periódicamente, del siguiente modo: 

a. Como mínimo cada cinco años. 
b. En cualquier momento, a iniciativa del industrial o a petición de la 

autoridad competente, cuando esté justificado por nuevos datos o 
con el fin de tener en cuenta los nuevos conocimientos técnicos 
sobre seguridad. 

9. Cuando se demuestre, previa solicitud del industrial, que determinadas 
sustancias existentes en el establecimiento o que una parte del propio 
establecimiento no puede presentar peligro significativo de accidente 
grave, el órgano competente podrá limitar la información exigida en el 
informe de seguridad, de conformidad con los criterios que se recogen 
en el anexo IV. 



10. Asimismo, el órgano competente podrá exigir a los industriales de 
establecimientos en los que estén presentes sustancias peligrosas en 
cantidades iguales o superiores a las especificadas en la columna 2, de 
las partes 1 y 2 del anexo I, que elaboren y remitan a dicho órgano 
determinados aspectos del informe de seguridad que puedan resultar 
necesarios para el cumplimiento de lo especificado en el artículo 7.º. 

11. Las decisiones mencionadas en el apartado 8 y 9, una vez adoptadas 
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, serán notificadas 
a la Comisión Nacional de Protección Civil.  

Artículo 11. Planes de emergencia. 

1. En todos los establecimientos sujetos a las disposiciones del presente 
Real Decreto, el industrial deberá elaborar un plan de autoprotección, 
denominado plan de emergencia interior, en el que se defina la 
organización y conjunto de medios y procedimientos de actuación, con el 
fin de prevenir los accidentes de cualquier tipo y, en su caso, limitar los 
efectos en el interior del establecimiento. 

Su contenido se ajustará a lo especificado en la Directriz básica de 
protección civil para el control y planificación ante el riesgo de 
accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas y se 
elaborarán previa consulta al personal del establecimiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo V, relativo a consulta y 
participación de los trabajadores, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales. 

2. Este plan será remitido al órgano competente de la Comunidad 
Autónoma: 

a. Para los nuevos establecimientos, antes de que se inicie su 
explotación, en el plazo establecido por la Comunidad Autónoma. 

b. Para los establecimientos existentes que no estén sujetos a lo 
dispuesto en los Reales Decretos 886/1988 y 952/1990, en el 
plazo de tres años a partir de fecha de entrada en vigor del 
presente Real Decreto. 

c. Para los demás establecimientos, en el plazo de dos años a partir 
de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto. 

3. El industrial de los establecimientos en los que estén presentes 
sustancias peligrosas en cantidades iguales o superiores a las 
especificadas en la columna 3 de las partes 1 y 2 del anexo I, 
proporcionará a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma, 
la información y apoyo necesario para que éstos puedan elaborar planes 
de emergencia exterior. Dicha información será proporcionada por los 
industriales en los siguientes plazos: 

a. Para los nuevos establecimientos, antes de que se inicie su 
explotación, dentro del plazo establecido por la Comunidad 
Autónoma. 

b. Para los establecimientos existentes que no estén sujetos a lo 
dispuesto en los Reales Decretos 886/1988 y 952/1990, en el 



plazo de tres años, a partir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Real Decreto. 

c. Para los demás establecimientos, en el plazo de dos años a partir 
de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto. 

4. Para las empresas a las que se refiere el apartado 3, los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas elaborarán, con la 
colaboración de los industriales, un plan de emergencia exterior para 
prevenir y, en su caso mitigar, las consecuencias de los posibles 
accidentes graves previamente analizados, clasificados y evaluados, 
que establezca las medidas de protección mas idóneas, los recursos 
humanos y materiales necesarios y el esquema de coordinación de las 
autoridades, órganos y servicios llamados a intervenir. 

5. Su contenido y procedimiento de homologación se ajustarán a lo 
especificado en la Directriz básica de protección civil para el control y 
planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen 
sustancias peligrosas. 

El plazo para su elaboración, en el caso de nuevos establecimientos, 
será antes del inicio de su explotación. 

a. Para los nuevos establecimientos, tres años después del inicio de 
su explotación. 

b. Para los establecimientos existentes que no estén sujetos a los 
artículos 6.º y 7.º del Real Decreto 886/1988 y las modificaciones 
introducidas por el Real Decreto 952/1990, a la fecha de entrada 
en vigor del presente Real Decreto, en el plazo de cinco años a 
contar desde esta fecha. 

c. Para los demás establecimientos, en el plazo de cuatro años 
desde la entrada en vigor del presente Real Decreto. 

6. Para elaborar los planes de emergencia exterior, los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas establecerán mecanismos 
de consulta a la población que pudiera verse afectada por un accidente 
grave. 

7. Los órganos competentes de las comunidades autónomas organizarán 
un sistema que garantice la revisión periódica, la prueba y, en su caso, 
la modificación de los planes de emergencia interior y exterior, a 
intervalos apropiados que no deberán rebasar los tres años. La revisión 
tendrá en cuenta tanto los cambios que se hayan producido en los 
establecimientos correspondientes como en la organización de los 
servicios de emergencia llamados a intervenir, así como los nuevos 
conocimientos técnicos y los conocimientos sobre las medidas que 
deban tomarse en caso de accidente grave. 

Este sistema garantizará que todas las Administraciones, organismos y 
servicios implicados dispongan puntualmente de las actualizaciones, 
pruebas y revisiones efectuadas en los planes de emergencia. 

8. Asimismo, la autoridad competente de la Comunidad Autónoma 
solicitará a la Comisión Nacional de Protección Civil una nueva 
homologación, si así lo considera conveniente, en función de las 



revisiones periódicas, ampliaciones, sustituciones u otras modificaciones 
que varíen las condiciones en que se realizó la homologación inicial. 

9. La autoridad competente en la Comunidad Autónoma podrá decidir, a la 
vista de la información contenida en el informe de seguridad, que las 
disposiciones del apartado 4 relativas a la obligación de establecer un 
plan de emergencia exterior no se apliquen; siempre y cuando se 
demuestre que la repercusión de los accidentes previstos en el informe 
de seguridad no tiene consecuencias en el exterior. Esta decisión 
justificada deberá ser comunicada a la Comisión Nacional a los efectos 
previstos en el artículo 16.  

 


